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La entidad financiera demandante, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, actuando por conducto 

de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de DIANA PAOLA GARCÍA RUÍZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título 

valor representado en el pagaré No. 2504817, por valor de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($15.968.732,00) M/CTE, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de DIANA PAOLA GARCÍA RUÍZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS ($15.968.732,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” a las 

personas designadas para los efectos allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES, identificada con C.C. No. 51.602.619 y T. P No. 34.457 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57d6b6051df2a019d13ea11310153e334b1847cccd62895807912dd5d7ada92a 

Documento generado en 21/07/2021 09:04:29 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00661-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y FINANZAS – COOPIFINANZAS, 

actuando a través de su representante legal, solicita se libre mandamiento de pago en su 

favor y en contra de HUGO APONTE MORALES, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y FINANZAS – COOPIFINANZAS y en 

contra de HUGO APONTE MORALES, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 8825 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.441.878.oo), por concepto de capital de quince 

(15) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo genitor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 
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que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA 

PESOS M/CTE. ($21.936.130.oo), por concepto de capital acelerado. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.3”, desde el 1 de julio de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.5. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.881.586.oo), por concepto de seguro de vida. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d1bc3cbf5d9f7a04e1696abec26c3efa2c7627aae0c98698a666927f9e042119 

Documento generado en 21/07/2021 09:21:59 p. m. 
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La entidad financiera demandante, BANCOMPARTIR S.A (HOY MIBANCO S.A.), actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de YOLANDA CARDENAS MORERA, teniendo en cuenta las obligaciones 

contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 1098745, por valor de QUINCE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

($15.589.837,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOMPARTIR S.A (HOY MIBANCO S.A.) y en contra de YOLANDA CARDENAS MORERA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS ($11.052.758,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($4.126.248,00) M/CTE, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas, 
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indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo 

introductorio, numeral primero. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidados a la tasa del 1.5 interés bancario corriente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago total de las mismas. 

 

4. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

PESOS ($1.734.880,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes pactados 

incorporados en el título valor objeto de recaudo. 

 

5. Por la suma de CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($410.831,00) 

M/CTE, correspondientes a la póliza de seguro incorporada en el título valor objeto de 

recaudo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” a las 

personas designadas para los efectos allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARTHA AURORA 

GALINDO CARO, identificada con C.C. No. 41.733.815 y T. P No. 144.840 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31de5527ae158f03fc3200b03254266682aeb849eb93d2f72af7ae1325ecc7a7 

Documento generado en 21/07/2021 09:04:31 p. m. 
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en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 
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ROSA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JORGE LUIS RUBIANO GONZÁLEZ, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

ROSA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ y en contra JORGE LUIS RUBIANO GONZÁLEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra No. 2119709106 

 

1.1. Por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($11.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES REMUNERATORIOS sobre el capital 

señalado en el numeral “1.1”, causados desde el 18 de marzo de 2019 y hasta el 17 de 

marzo de 2020, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 18 de marzo de 2020 y hasta el pago total de 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. HERMANN ALFONSO GONZÁLEZ BARAJAS, 

identificado con C.C. No. 19.287.067y T.P. No. 253.521 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al endoso en procuración efectuado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2021.  
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(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 016 del Veintitrés (23) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud a que, tanto parte accionada, como la copropiedad convocante, tienen su domicilio 

en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella 

división administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio.. 

 

Frente al anterior derrotero, el citado acuerdo, en su artículo 7 indica que: 

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán 

reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de 

justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 

 

De conformidad con lo anterior, el asunto del epígrafe será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad, para que sea abonado al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de 

Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a1b61b4cd2887f1c3ffcd0196a360dd473596731954ee142996515556a4cfcd 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 

no cumple con las formalidades de la codificación adjetiva civil, por las siguientes razones: 

 

1. No se aportó prueba de la conciliación extrajudicial intentada por la parte 

demandante a tenor de lo establecido en el artículo 621 del C. G. del P., el cual 

dispone: 

 

“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 

a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 

demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”. 

 

2. Aclarar los hechos alusivos a la tenencia del local comercial (modulo calle 21 No. 6 

– 17), esto es, precisar en virtud de qué tipo de relación contractual la demandante 

ostenta la tenencia de dicho inmueble. 

 

3.  Esclarecer qué relación convencional tiene la accionante con INMOBILIARIA D.C. 

COLOMBIANA S.A.S. PROTEJAMOS NUESTRO PATRIMONIO. 

 

4. Precisar las razones por las cuales se demanda al señor HUGO ARMANDO 

CARVAJAL, con el propósito de que a él sea efectuado el pago del asunto, pese a 

que de los documentos anexados con el libelo genitor D.C. COLOMBIANA S.A.S. 

PROTEJAMOS NUESTRO PATRIMONIO indica obrar como arrendadora del inmueble.  

 

5. Modificar las pretensiones de la demanda puesto que no existe claridad en punto a 

deprecar un proceso declarativo de prescripción adquisitiva o un proceso de pago 

por consignación. 

 

6. Precisar los motivos por los cuales no se ha realizado el pago de lo adeudado 

conforme se explica en la misiva suscrita por INMOBILIARIA D.C. COLOMBIANA S.A.S. 

PROTEJAMOS NUESTRO PATRIMONIO -adiada 1 de mayo de 2021-, esto es, pago en 

“cualquier sucursal de BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional”. 

 

7. Anexar la oferta de pago realizada al acreedor de conformidad con lo prescrito en 

el canon 1658 del Código Civil.  
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J.S.G.F. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 

G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

SISTECREDITO S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de 

pago en su favor y en contra de LUISA FERNANDA AGUIRRE VALENCIA, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

SISTECREDITO S.A.S. y en contra de LUISA FERNANDA AGUIRRE VALENCIA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré sin número 

 

1.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE. 

($339.201.oo), por concepto de capital de las seis (6) cuotas vencidas relacionadas en el 

libelo genitor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las cuotas 

relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS, 

identificada con C.C. No. 1.152.443.653 y T.P. No. 275.700 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al endoso en procuración efectuado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2021.  
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La parte demandante, la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL CALLE DEL SOL - P.H, actuando 

por conducto de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, 

y en contra de MARÍA HELENA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título ejecutivo representado en el Certificado de Deuda emitido por la propiedad horizontal 

ejecutante, por valor de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($15.312.200,00) M/CTE., allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, la Ley 671 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL CALLE DEL SOL - P.H, y en contra de MARÍA HELENA 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS ($15.312.200,00)  

M/CTE., correspondientes a las cuotas de administración ordinarias, causadas y no 

canceladas, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del 

escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre los valores indicados en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que cada obligación se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de estas.  
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A.M.R 

3. Por la suma de las cuotas de administración ordinarias y demás expensas comunes que 

se llegaren a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos intereses de 

mora. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho LUIS CARLOS SOLANO 

ZARCO, identificado con C.C. No. 11.189.117 y T. P No. 153.581 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la copropiedad ejecutante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42ef82ac6f51a471db56ea63ffc0ca0b71ad1e7946f0b997ae7c6c4af87ba3a9 

Documento generado en 21/07/2021 09:04:40 p. m. 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

Auscultados el título base la ejecución deprecada, observa el despacho que no cumple 

con las formalidades de los artículos 773 y 774 del C. Co., toda vez que no se vislumbra en 

su contenido la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla. 

 

Como consecuencia de lo expuesto la codificación mercantil dispone que, ante la 

ausencia de un requisito especial de la factura de venta, la misma no tendrá el carácter 

de título valor, ello sin perjuicio de la validez del negocio jurídico que dio origen al 

documento base de recaudo, el cual se podrá reclamar por otras vías procesales. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago como quiera que los documentos allegados no 

reúnen las exigencias de los artículos 773 y 774 del Código de Comercio y artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 

necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación 

necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 

del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2021.  
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La parte demandante, la sociedad ARTRES ARQUITECTURA S.A.S, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

del CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL integrado por  MIGUEL ÁVILA REYES INGENIEROS S.A.S, JP 

SERVICIOS S.A.S y LUIS EVELIO ÁLVAREZ ORTIZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en 

el título valor representado en la factura electrónica de Venta No. 10 contentiva del OTRO SI 

“CONTRATO 0003-042018 (…)”, por valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUATRO 

PESOS ($10.207.104,00) M/CTE, allegada en medio digital, pagaderas en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de 

la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 

del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ARTRES ARQUITECTURA S.A.S y en contra del CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL integrado por 

MIGUEL ÁVILA REYES INGENIEROS S.A.S, JP SERVICIOS S.A.S y LUIS EVELIO ÁLVAREZ ORTIZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUATRO PESOS 

($10.207.104,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de 

venta No. 10. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre la obligación deprecada; esto es, respecto 

de la factura de venta materia de ejecución, liquidados a la tasa corriente, según 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho HÉCTOR YUBER JEREZ 

VELOSA, identificado con C.C. No. 74.358.164 y T. P No. 358.164 del C. S. de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora, de conformidad y en los términos con el poder 

especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0ece2410a368abaacffeba39bd681c8ebd878c1c7ae3089a2d765c95fbf5b19 

Documento generado en 21/07/2021 09:04:44 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00671-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COMPULIBRANZA, actuando a través de apoderado judicial, solicita 

se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JAIME ARTURO VILLEGAS TORRES, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COMPULIBRANZA y en contra de JAIME ARTURO VILLEGAS TORRES, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré sin número 

 

1.1. Por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($935.000.oo), por 

concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 19 de octubre de 2019 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da87667ccd629311e5b597f8a9573d9b23720f6eab9e736ac2fc954e54a78aca 

Documento generado en 21/07/2021 09:21:13 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2021.  

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00672-00 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 016 del Veintitrés (23) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSO DE SANTA CRUZ - P.H, 

actuando por conducto de apoderada judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago 

a su favor, y en contra de ESTEBAN NAVAJAS CORTES, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título ejecutivo representado en el Certificado de Deuda emitido por la propiedad horizontal 

ejecutante, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS ($2.504.566,00) M/CTE., allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, la Ley 671 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSO DE SANTA CRUZ - P.H, y en contra de ESTEBAN 

NAVAJAS CORTES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma DOS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($2.504.566,00) M/CTE., correspondientes a las cuotas de administración ordinarias 

causadas y no canceladas, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de 

pretensiones del escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre los valores indicados en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que cada obligación se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de estas.  
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A.M.R 

3. Por la suma de las cuotas de administración ordinarias y demás expensas comunes que 

se llegaren a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos intereses de 

mora. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho SANDRA PATRICIA TORRES 

MENDIETA, identificada con C.C. No. 39.658.304 y T. P No. 118.986 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la copropiedad ejecutante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42138a75729ddcd3e7e34badcb766121de681edc227e1f57d0d16810f731e2dc 

Documento generado en 21/07/2021 09:03:53 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00673-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

Se rechaza de plano la demanda instaurada, como quiera que fue asignada a esta 

judicatura sin la verificación de lo contenido en el acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de que la copropiedad demandante tiene su 

domicilio en la localidad de Suba, según consta en la certificación expedida por la Alcaldía 

Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular el aludido acuerdo indica en su artículo 7 que “Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de 

Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los 

servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de 

pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta 

ciudad para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Suba que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe 

para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente 

asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d3ee23cea71f9b96d91e050fa5eb9c6025df35b74543b0c9ab1cf66698b20c6 
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Documento generado en 21/07/2021 09:21:15 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 6 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00675-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 16 del 23 de julio de 2021 

 

CAJA COLOMBIANA DEL SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO, actuando a través de apoderado 

judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de FABIAN MANRIQUE 

TORRES, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con 

la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CAJA COLOMBIANA DEL SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO y en contra de FABIAN MANRIQUE 

TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 318800010046076588 

 

1.1. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

M/CTE. ($265.783.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 4 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

 

2. Pagaré No. 77000000416 

 

2.1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 

 

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “2.1”, desde el 28 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., identificada con 

NIT. 900.264.538-8, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 

23baf9100f3ac895e4182daea660d7f70b8a09cfad6016b777e395d1a1c01c8a 

Documento generado en 21/07/2021 09:21:17 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2021.  
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Auscultando el libelo introductorio dentro de la presente causa, de la documental adosada como título 

ejecutivo, se observa que, de su análisis preliminar, no cuenta con los requisitos mínimos establecidos en la 

Ley mercantil y consecuentemente en el Estatuto Adjetivo Civil, para ser considerada como título valor. 

 

Lo anterior obedece a que, del cuerpo de la letra de cambio, no se pueden determinar las partes, ni la suma 

de dinero incorporada, como tampoco la fecha de exigibilidad de la obligación, echándose de menos, a 

todas luces, los requisitos mínimos exigidos en el Código de Comercio y el artículo 422 de la codificación 

procesal vigente, de manera que no sería procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 430 ibidem.  

 

Así las cosas, como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva no reúne los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que la documental allegada como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en la ley sustancial, como tampoco lo prevenido en el 422 del Código 

General del Proceso, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E, 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de julio de 2021. 
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CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, actuando a través de apoderado judicial, solicita 

se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LEIDY JOHANNA CIFUENTES PINZÓN, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de LEIDY JOHANNA CIFUENTES PINZÓN, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 2-1900479 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($5.451.299.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 4 de octubre de 2019 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

 

1.3. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($78.058.oo), por 

concepto de seguros. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, 

identificado con C.C. No. 1.018.450.226 y T.P. No. 283.680 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, conforme a la sustitución del poder efectuada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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JUEZ MUNICIPAL 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de julio de 2021.  
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Estando la presente demanda para su examen preliminar, de las documentales adosadas con el libelo 

inaugural, observa esta Judicatura que, del juicioso estudio efectuado a los documentos base de ejecución, 

se alejan abiertamente de contener los requisitos para ser considerado un título ejecutivo, como pasa a 

exponerse. 

 

En el sub júdice, el problema a jurídico a resolver se centra en desentrañar si el contrato de compraventa, 

al cual se hace referencia en los hechos de la demanda, contiene una obligación clara, expresa y exigible 

proveniente del deudor, de suscribir un documento.  

 

Solicita la parte demandante librar mandamiento de pago a favor de su representado y en contra del 

ejecutado para que este último dé cumplimiento a una obligación de pago de la cláusula penal pactada. 

Luego, tenemos que, según advierte el gestor judicial del demandante, la ejecución está soportada en un 

documento de promesa de venta en el que se pactó una cláusula penal por la cual si alguno de los 

contratantes no cumpliere en todo o en parte sus obligaciones, dará lugar a pagar a favor del contratante 

cumplido, la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,00) M/CTE, suma de dinero que será exigible 

ejecutivamente, de acuerdo a lo que predica la parte actora.  

 

Acotado lo anterior, si bien para el incumplimiento contractual y la reclamación de sumas dinerarias por 

incumplimiento se cuenta con el proceso verbal, se estudiará si en este caso el demandante puede acudir 

directamente a la vía ejecutiva, pues para ello su título debe ser claro, expreso y exigible. 

 

Inicialmente debe indicarse que el Tribunal Superior de este este Distrito ha analizado el tema del mérito 

ejecutivo de los contratos bilaterales, para lo cual se hace preciso traer a debate la providencia del 14 de 

septiembre de 2009, dentro del expediente radicado No. 63001-3110-001-2009-00086-01 M.P. Luis Fernando 

Salazar Longas que:  

 

“El título ejecutivo es complejo cuando la obligación se deduce de dos o más documentos 

dependientes o conexos, pero que conforman una unidad jurídica. Es bilateral, cuando 

contiene obligaciones recíprocas para cada parte.  

 

(…) Y sobre el contenido del título ejecutivo al puntualizar que “El hecho debido debe 

constar en el titulo ejecutivo y contener una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

del deudor, consistente en suscribir u otorgar una escritura pública o cualquier otro 

documento como un pagaré, un cheque, una letra de cambio, un contrato de 

arrendamiento (por supuesto no otorgar testamento, por no ser materia contractual)” 

(destacado del juzgado)  

 

Con base en el precedente citado, se evidencia que el contrato de compraventa no presta mérito 

ejecutivo, toda vez que no fue adosado con la demanda, desvirtuándose integralmente cualquier 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Lo anterior obedece a que, no se avizora el título ejecutivo; esto es, el contrato de compraventa referido 

con la demanda, per se, no se acredita título alguno representativo de la obligación deprecada, dejando 

sin virtud aguna los hechos narrados por la parte actora, de manera que no podría, a la luz de lo prevenido 

en Estatuto Adjetivo Civil, exigir un recaudo de un título inexistente.   
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A.M.R 

De cara a los anteriores derroteros, se torna de claridad absoluta que el incumplimiento que alega la parte 

demandante no puede ser objeto de debate por vía ejecutiva, toda vez que esta no es la vía procesal 

idónea.  

 

Así las cosas, como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva no reúnen 

los requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en el Estatuto Mercantil y el artículo 422 del Código General del 

Proceso, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de julio de 2021. 
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de MIGUEL ANTONIO SOTO CALVO, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MIGUEL ANTONIO SOTO CALVO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 01-00283892-03 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y UN PESOS 

CON SIETE CENTAVOS M/CTE. ($2.588.041,07), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ELIFONSO CRUZ GAITÁN, identificada con C.C. 

No. 79.380.350 y T.P. No. 118.955 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de julio de 2021.  
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La parte demandante, el ciudadano GABRIEL PIEDRAHITA ALBA, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

actuando por conducto de procurador judicial, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de MARLENY DE JESÚS MIRA MARTÍNEZ y LUCAS MALDONADO PAREDES, teniendo en 

cuenta el incumplimiento dentro del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA, celebrado 

entre las partes el pasado 18 de julio del año 2005, respecto de la afectación de la tranquilidad ciudadana, 

atendiendo a las querellas formuladas por terceros en contra de los aquí convocados. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del 

Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de gestor judicial, 

formula el ciudadano GABRIEL PIEDRAHITA ALBA, en contra de MARLENY DE JESÚS MIRA MARTÍNEZ y LUCAS 

MALDONADO PAREDES. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al abogado RICARDO ANDRÉS TAMAYO JIMÉNEZ, identificado 

con C.C. No. 79.939.361 y T.P No. 157.624, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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